
 

 

VOTO PARTICULAR que formula el Magistrado don Manuel Aragón Reyes respecto 

del Auto dictado por el Pleno de este Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad 

núm. 7985-2007. 

 

 

 1. Con el mayor respeto a la opinión de mis compañeros, debo, no obstante, expresar 

mi criterio discrepante del que ha sostenido la mayoría, que ha considerado que la presente 

cuestión de inconstitucionalidad ha de ser inadmitida a trámite por estar manifiestamente 

infundadas las dudas de constitucionalidad formuladas por el órgano judicial promotor de la 

cuestión. 

 

 A mi entender (y en virtud de los argumentos que defendí en la deliberación del Pleno 

y que, resumidamente, expongo a continuación) la presente cuestión de inconstitucionalidad 

debió ser, ciertamente, inadmitida a trámite, pero por una razón distinta, esto es, por 

incumplimiento del requisito referido al juicio de relevancia.  

 

Mas en el caso de que este presupuesto procesal se entendiera cumplido, como ha 

estimado la mayoría del Pleno, la cuestión de inconstitucionalidad planteada en relación con 

el art. 4.2 de la Ley del Principado de Asturias 1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción 

del bable, debiera entonces haberse admitido a trámite para ser resuelta por el Pleno de este 

Tribunal mediante sentencia, por no ser en modo alguno, a mi juicio, “notoriamente 

infundada” (art. 37.1 LOTC) la cuestión suscitada (en virtud de los argumentos que 
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igualmente defendí en la deliberación del Pleno y que, resumidamente, expondré más 

adelante).  

 

 2. En efecto, la presente cuestión de inconstitucionalidad resultaría inadmisible ya 

desde el propio juicio de aplicabilidad del precepto legal cuestionado, pues, atendidas las 

circunstancias del caso, la decisión a adoptar en el proceso a quo no depende de la validez de 

la norma en cuestión (art. 35.1 LOTC).  

 

Tal como se señala en nuestro Auto, el art. 4.2 de la Ley del Principado de Asturias 

1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción del bable, establece que “se tendrá por válido a 

todos los efectos el uso del bable/asturiano en las comunicaciones orales o escritas de los 

ciudadanos con el Principado de Asturias”. Por tanto, el precepto cuestionado atañe a las 

relaciones de los ciudadanos con la Administración del Principado de Asturias, que viene 

obligada a tramitar los escritos (y las comunicaciones orales) que los ciudadanos le dirijan en 

bable.  

 

Ahora bien, en el supuesto enjuiciado en el proceso a quo quien se dirige a la 

Administración del Principado de Asturias en bable lo hace en su condición de funcionario de 

dicha Administración Pública y en el marco de la relación de servicio que le liga a aquélla 

como empleado público –para solicitar un permiso conforme a la normativa funcionarial 

aplicable–, no en la estricta condición de ciudadano. Esta es justamente la razón por la que la 

Administración del Principado de Asturias ha rechazado tramitar la petición del funcionario, 

al entender –acertadamente, a mi juicio– que la previsión contenida en el art. 4.2 de la Ley 

del Principado de Asturias 1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción del bable, no es de 

aplicación a los asuntos que, en relación con el servicio, puedan plantear los funcionarios de 
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la Administración del Principado de Asturias. Nótese, por otra parte, que cuando el art. 4 de 

la Ley del Principado de Asturias 1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción del bable, se 

refiere a los funcionarios lo hace en el apartado 3, en los términos siguientes: “El Principado 

de Asturias propiciará el conocimiento del bable/asturiano por todos los empleados públicos 

que desarrollen su labor en Asturias; el conocimiento del bable/asturiano podrá ser valorado 

en las oposiciones y concursos convocados por el Principado de Asturias, cuando las 

características del puesto de trabajo y la naturaleza de las funciones que vayan a desarrollarse 

lo requieran”. Es decir, para los empleados públicos, en su condición de tales, la Ley del 

Principado de Asturias 1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción del bable, sólo 

contempla el uso del bable desde dos perspectivas: de un lado, desde el deber del Principado 

de Asturias de fomentar el conocimiento de esta lengua por todos los empleados públicos que 

desarrollen su labor en el territorio de esta Comunidad Autónoma (no sólo, pues, de los 

empleados públicos de la Administración del Principado de Asturias, sino también de los 

empleados públicos de las Entidades locales del Principado de Asturias y de los empleados 

públicos de la Administración General de Estado que desempeñen sus funciones en 

dependencias situadas en dicha Comunidad Autónoma); de otro, en cuanto a la posibilidad de 

valorar el conocimiento del bable como mérito en las oposiciones y concursos convocados 

por la Administración del Principado de Asturias. 

 

Así pues, que el precepto cuestionado se refiere exclusivamente a las relaciones de los 

ciudadanos con la Administración del Principado de Asturias, al status de ciudadano, me 

parece claro, sin que se atisbe razón suficiente que justifique extender su ámbito de 

aplicación a las relaciones internas de la propia Administración, tanto en lo que se refiere a 

las comunicaciones entre órganos administrativos, como en lo que se refiere a los actos de 

comunicación que puedan plantear sus funcionarios en el marco de la relación de servicio, 
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estando, por lo demás, esta distinción entre comunicaciones presentadas por los ciudadanos 

en su condición de tales y asuntos planteados por los funcionarios de la Administración del 

Principado de Asturias en su relación interna de servicio, a efectos de lo dispuesto en el art. 

4.2 de la Ley del Principado de Asturias 1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción del 

bable, plenamente justificada por la diferente situación en la que unos y otros se hallan en sus 

relaciones con la Administración Pública, sin que esté de más recordar que la relación interna 

de servicios del personal funcionario de las Administraciones Públicas se halla presidida, 

entre otros principios, por la necesidad de la sujeción jerárquica, como garantía de la eficacia 

(art. 103.1 CE) de la correspondiente estructura administrativa, sujeción inexistente, como es 

obvio, cuando es un ciudadano quien, en su condición de tal, se dirige a las Administraciones 

Públicas. 

 

En definitiva, se trata de una cuestión de inconstitucionalidad de carácter abstracto, 

siendo innecesario el planteamiento de la cuestión para la decisión del caso, ya que el 

precepto controvertido, el art. 4.2 de la Ley 1/1998 del Principado de Asturias, no resulta 

aplicable en el proceso a quo, por lo que hubiera sido procedente acordar la inadmisión a 

trámite por falta del requisito de la relevancia para el caso. 

  
 3. Sin perjuicio de lo anterior, y como ya se ha adelantado, estimo que, de entenderse, 

como así lo ha hecho la mayoría del Pleno, que la decisión del proceso a quo depende de la 

validez de la norma cuestionada, entonces la presente cuestión hubiera debido ser admitida a 

trámite, por no resultar notoriamente infundada, frente a lo que se sostiene en nuestro Auto. 

 

 El Juzgado promotor de la presente cuestión señala que, en virtud de la reserva 

estatutaria contenida en el art. 3.2 CE, no puede una Ley ordinaria, sea estatal o autonómica, 

regular elementos característicos de la oficialidad lingüística, que es justamente lo que 
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sucedería en el caso del precepto legal cuestionado, al reconocer validez “a todos los efectos” 

a las comunicaciones orales o escritas que los ciudadanos dirijan en bable a la 

Administración del Principado de Asturias, pese a que el Estatuto de Autonomía del 

Principado de Asturias no ha erigido al bable en lengua oficial. 

 

En el Fundamento Jurídico 5 de nuestro Auto se sostiene que el Juzgado proponente 

de la presente cuestión parte de una interpretación errónea del sentido y alcance del art. 4.2 

de la Ley del Principado de Asturias 1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción del bable, 

lo que determina que sus dudas de constitucionalidad resulten manifiestamente infundadas. 

Para llegar a esta conclusión el Auto parte, a mi juicio, de un razonamiento que entraña una 

cierta petición de principio, pues considera que establecer para la Administración del 

Principado de Asturias la obligación de tramitar los escritos que los ciudadanos le dirijan en 

bable (de donde deriva el reconocimiento de la eficacia de los escritos redactados en bable 

para paralizar el cómputo de plazos de caducidad o prescripción de las acciones en vía 

administrativa), no equivale a reconocer al bable como “medio normal de comunicación” en 

las relaciones entre la Administración del Principado de Asturias y los ciudadanos “con plena 

validez y efectos jurídicos”, notas identificativos de la oficialidad de una lengua conforme a 

nuestra doctrina (por todas, STC 82/1986, de 26 de junio, FJ 2). 

A mi juicio, tal conclusión resulta, cuanto menos, discutible. El precepto legal 

cuestionado otorga plenos efectos jurídicos a todas las comunicaciones escritas (y orales) que 

pueda dirigir un ciudadano a la Administración del Principado de Asturias, lo que puede 

suscitar la duda, como se apunta por el Juzgado promotor de la presente cuestión, de si con 

tal decisión el legislador autonómico ha excedido su legítima competencia de protección y 

promoción del bable (art. 4 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias), para 

adentrarse en terrenos propios de la cooficialidad lingüística, lo que en tal caso resultaría 
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contrario al bloque de la constitucionalidad, pues el art. 3.2 CE reserva a los Estatutos de 

Autonomía de las Comunidades Autónomas con lengua propia distinta del castellano la 

declaración como cooficial de esa lengua en el territorio autonómico (SSTC 82/1986, de 26 

de junio, FJ 4, 56/1990, de 29 de marzo, FJ 40, y 87/1997, de 24 de abril, FJ 3), y ninguna 

duda cabe albergar de que el bable/asturiano no es lengua oficial, puesto que el Estatuto de 

Autonomía del Principado no le reconoce este carácter (SSTC 82/1986, de 26 de junio, FJ 4, 

y 27/1996, de 15 de febrero, FJ 3).  

Pues bien, si la condición de lengua oficial reside, como venimos señalando desde 

nuestra STC 82/1986, de 26 de junio, FJ 2, en su reconocimiento por los poderes públicos 

como “medio normal de comunicación” “de”, “en” y “entre” los poderes públicos y en la 

relación de éstos con los sujetos privados, con plena validez y efectos jurídicos, no me parece 

que pueda descartarse, a priori, que la validez “a todos los efectos” que el precepto legal 

cuestionado reconoce al uso del bable en las comunicaciones orales o escritas de los 

ciudadanos con la Administración del Principado de Asturias no pueda suponer, al menos en 

parte, que se está otorgando por el legislador autonómico a esta lengua algunos elementos 

propios de la cooficialidad lingüística (pese a no tener el bable carácter de lengua oficial 

conforme al Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias), como sostiene el Juzgado 

promotor de la cuestión; pues es innegable que los sujetos privados que pretendan 

relacionarse con la Administración del Principado de Asturias pueden optar por hacerlo en 

bable o en castellano, surtiendo plenos efectos jurídicos los escritos redactados en otra u otra 

lengua que se presenten por los ciudadanos ante dicha Administración, no solo para la 

iniciación de un procedimiento administrativo, sino también para todos los trámites 

posteriores de ese procedimiento. El bable no tendría, así, la condición de lengua de uso 

“normal” “por” los poderes públicos o “entre” ellos, pero sí de lengua de uso “normal” “en” 

los poderes públicos, es decir, poseería una de las características propias de la lengua oficial. 
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El problema planteado suscita, pues, a mi juicio, una duda constitucional de la entidad 

suficiente para que este Tribunal debiera resolverla por sentencia.  

Por ello, no creo que en el presente caso estemos ante de uno de esos supuestos en los 

que, en un examen preliminar de la cuestión, y sin excesivo esfuerzo argumental, es posible 

concluir que las dudas de inconstitucionalidad están manifiestamente infundadas, lo que 

permitiría apreciar a limine la falta de viabilidad de la cuestión suscitada (sin que ello 

signifique, necesariamente, que carezca de forma total y absoluta de fundamentación o que 

ésta resulte arbitraria), y resolver la cuestión en la primera fase procesal, inadmitiendo la 

misma conforme a lo dispuesto en el art. 37.1 LOTC (por todos, AATC 136/2006, de 4 de 

abril, FJ 2, 352/2007, de 24 de julio, FJ 2, y 30/2009, de 27 de febrero, FJ 4).  

En virtud de lo expuesto, me parece indudable que, de no considerar incumplido, en el 

sentido más atrás señalado, el juicio de relevancia (art. 35.1 LOTC), deberíamos entonces 

haber acordado la admisión a trámite de la presente cuestión, para resolver en Sentencia la 

duda de constitucionalidad planteada por el Juzgado promotor. 

Y en ese sentido emito mi Voto particular. 

Madrid, a veinticinco de febrero de dos mil diez. 

 


